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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIENES

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA ALCALDÍA

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sienes, de fecha 14 de abril de 2026,
fue acordado delegar en la Sra. Alcaldesa-Presidenta, el ejercicio de la competencia
de  adjudicación  de  los  contratos  menores,  cuya  competencia  sea  del  Pleno,
financiados total o parcialmente con subvenciones o ayudas provenientes de otras
Administraciones Públicas y en concreto los financiados con subvenciones o ayudas
otorgadas al  Ayuntamiento destinados a inversiones municipales por la Excma.
Diputación Provincial de Guadalajara con cargo al FIM Y FOCODEM 2026, lo que se
tramita a los efectos oportunos, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.3 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sienes, a 22 de junio de 2026. La Alcaldesa, María del Sagrario Vázquez Rodrigo.
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